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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 192% en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930  ̂ establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47). .

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935  ̂ confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 

. que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 1?1; en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se deduce 
del enunciado de est8 memoria descriptiva, se refiere a 
un reloj eléctrico de sobremesa que ha sido sensiblemen­
te perfeccionado en órden a mejorar su funcionalidad y 
eficacia,

-El reloj eléctrico objeto de la inven­
ción está fundamentalmente dedicado a la promoción o re­
galo publicitario, teniendo como misión lanzar intermi-
tenuemente un mensaje, consistente en una marca comercial

10 o un slogan de cualquier tipo, el cual se ilumina sustitu-
yendo al indicador del segundero.

Constituye pues básicamente un vehículo
publicitario para la introducción o afianzamiento de la

+ ***'. mares de un producto, puesto que segundo a segundo va ha-
:'''is ciendo aparecer la misma, consiguiendo con esta intermi-

tencia una mayor fijación de la atención de los posibles
.t. observadores, a la vez que una mayor motivación en los

i * mismos.
El reloj puede estar alimentado por pilas

.;.2o o bien alimentado a la red, y aunque en el ejemplo de rea-
lización elegido se ha optado por un reloj de sobremesa,
dicho reloj puede ser igualmente de pulsera.

- Asi pues, la esencia de la invención redi-

ca en disponer sobre un reloj del tipo de los accionados
25 electrónicamente, los cuales marcan el tiempo mediante di-

gitos luminosos, y cuentan con un sector para la indica-
ción horaria, otro sector para la indicación de los minu-
tos y otro para los segundos, disponer como decíamos, en
la zona correspondiente al segundero,-de un visor en el

30 que se ha representado el gráfico correspondiente a la
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meros o slogan constitutiva de 18 publicidad, la cual se 
ilumina intermitentemente con la propis luz de las lampa­
res digitales, cada vez que ástss se iluminan segundo a 
segundo.

Pera complementar la descripción que se 
está realizando,'y con objeto de ayudar a una mejor com­
prensión de las características del invento, se acompañan 
a la presente memoria descriptiva, como parte integrante 
do la misma, de una hoja única de planos, en la que con 
carácter ilustrativo y no limitativo y en su única figu­
ra, se ha representado una vists en perspectiva del reloj 
electrónico de sobremesa objeto de la presente inven­
ción.

A la vista de esta figura, se observa como 
el reloj 1 que puede presentar una carcasa de cualquier 
tipo, incorpora frontalmente tres ventanas 2, 3 y 4 para 
la representación de las horas, minutos y segundos respec­
tivamente, representación que se realiza mediante lámparas 
digitales.

Preferentemente la ventana central 4 se 
va destinada al segundero y en esta ventana, más concre­
tamente en su visor, se encuentra impresa la imagen o el 
gráfico correspondiente a la publicidad perseguida, el 
cual será visible cada vez que se enciendan las lámparas
digitales indicadoras de los segundos.

Lógicamente, puesto que este tipo de relo­
jes incorporan un segundero de iluminación intermitente, 
esta intermitencia originará una mayor atención por parte 
de los observadores, y por consiguiente un mayor aprove­
chamiento de la misión publicitaria.
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No se considera necesario hacer más ex­
tensa est8 descripción para que cualquier persona perita 
en la materia comprenda perfectamente cual es la idea que 
se dese8 registrar, asi como las ventajas que de su rea­
lización industrial han de derivarse.

Por todo ello y para evitar posibles imi­
taciones, se.presenta esta solicitud pidiendo la explota­
ción exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las 
consideraciones y puntos que se desean reivindicar, que se 
concretan en las páginas siguientes.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los prijncipios fundamentales de la idea, que son en es en 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modifipaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -? 
ellas, como m&s terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



13.- "RELOJ ELECTRICO DE SOBREMESA PERFECCIONADO"; 
del tipo que accionado electrónicamente marca el tiempo me­
diante dígitos luminosos, caracterizado esencialmente por­
que el marcador luminoso correspondiente al secundero está 
dispuesto tras un visor en el que se ha previsto un sector 
iluminable que corresponde a una imagen o gráfico visible 
cada vez que se activa el marcador luminoso.

23.- Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: —  
"RELOJ ELECTRICO DE SOBREMESA PERFECCIONADO".

Todo tal y como se reivindica en la presente memo­
ria descriptiva que consta desiete páginas mecanografiada^ y 
dibujos adjuntos. '
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